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DE ACTUALIDAD 

La apertura de los Tribunales ha 
dado lugar al Ministro de Gracia y 
Justicia para que luciera sus grandes 
talentos leyendo un discurso que ha 
causado admiración en cuantos le 
oyeron, no ya por la galanura de 
estilo proverbial en el ilustre pe
riodista, sino por la originalidad del 
tema, que aborda con valentía a pe
sar de no ser la jurisprudencia el 
fuerte del Ministro de Justicia. 

Detras de la borla roja del primer 
magistrado de la nación estaba la 
amarilla del médico, y quien ostenta 
las dos borla» no podía desde su alto 
sitial salir del paso buscando en el 
amplio mar del Derecho para llegar 
a conclusioínes hueras cuya eficien
cia se extingue con los últimos ecos 
del discurso; había derecho a esperar 
más de quien figura en la vanguardia 
de la brillante pléyade de sociólogos 
y criminalistas de la escuela de Lom-
brosa y Ferri. 

Las reformasjjque debieran intro
ducirse en los establecimientos peni
tenciarios, es el tema del discurso; y 

el Ministro, demostrando que conoce 
a fondo el problema planteado, llega 
sin vacilaciones ni titubeos al franco 
planteo de soluciones prácticas para 
que el presidio sea menos malo al 
desdichado que los azares de la vida 
o los efectos de una mala educación 
lo llevan a él. 

Para el señor Francos Rodríguez 
la reforma del delincuente no es pro
blema de Derecho prcpiamente di
cho, sino de Pedogogía y de Higiene. 
Los tribunales de justicia velan por 
la vida de los ciudadanos castigando 
a los que de modo directo o indirecto 
atentan contra ella; pero al privar 
de la libertad al descarriado o enfer
mo autor del desafuero, se le recluye 
en lugares que en general carecen de 
patios donde pueda ver durante el 
día la luz del sol, ni respirar a pul
món lleno el oxígeno que necesita pâ -
ra vivir sin ser tributario de la tuber
culosis, convirtiendo así al Código en 
verdugo inconsciente del penado. 

Hay cárceles que carecen de agua 
para la bebida y condimento de los 
alimentos, y si esto ocurre, asusta 
pensar como andará la higiene con 
tanta aglomeración de personal. En 
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cuanto a la alimentación no abunda 
más, pues yo he visto no ha mucho 
tiempo cómo en una cárcel de parti
do se daba al reclusoen metálico una 
cantidad tan exigua, que dudo pudie
ra saciarse de pan y patatas hcryi-
das, sin otro condimento. 

De la parte moral no hablemos. La 
deficiencia material de la cárcel hace 
que lo>s espíritus débiles se entreguen 
a los perversos favoreciendo sus tor
cidas inclinaciones, y jóvenes que 
entran allí apenas iniciados en las 
ciencias ham ponas, salen al poco 
tiempo luciendo la borla doctorar del 
patio de Monipodio. 

Mientras la cárcel no sea más que 
un medio inhumano de privar a la 
sociedad de parte de sus lacerías, en
gendrando otras mayores, la relaja
ción social irá en aumento. La cárcel 
debe devolver hombres útiles y ciu
dadanos honrados, los que por man
dato de la ley recibe manchados, y 
para eso hay que huir del actual ré
gimen penitenciario estableciendo 
grandes talleres de donde el recinso 
salga con el hábito del trabajo y con 
un medio de vivir, y eso sólo se con
sigue trocando nuestras inmundas 
cárceles en sanatorios con grandes 
escuelas. 

Pero, amigo lector, todas esas defi
ciencias materiales de las cárceles, se 
encuentran en la inmensa mayoría 
de nuestros locales-escuelas, y aun no 
hemos encontrado un cantor de nues
tras desdichas que desdé el Ministerio 
de Instrucción se proponga remediad
las, como se propone- y no por vana 
palabrería,—el acrual Ministro de 
Justicia. 

Kstamos incubando una: genera-, 
ción de degenerados, de tísicos; nues
tras escuelas(son vehículo apropiado 
para la creación y propagación de 

los fomentos patógenos, y si aún fue
se poco todo esto, se tiene al encar
gado de guiar a la niñez en un plano 
inferior a los demás funcioüarios pú
blicos, y se l%s hace pasar por las 
horcas caudinas de las fichas y la jus
tificación deun material que nosotros 
hemos abonado de antemano, y del 
que por ahora no nos resarciremos. 

Si el Ministro de Justicia tiene la 
gracia de llevar a la práctica las re
formas qne anuncia—y que además 
fle necesarias son muy justas,—los 
padres tendremos que ir pensando si 
habremos de mandar a nuestros hijos 
a la cárcel o a la escuela. 

Quizás earuviesen mejor en la 
cárcel. 

DIONISIO RIO*. 

N O T A S 
El Magisterio, en todos sus sectores, ha su

frido uní vez más la desatención del Gobierno. 
En el Real decreto abriendo el concurso para 
«elegir un libro dedicado a dar a conocer a los 
niños lo que es y representa España y a hacerla 
amar» se ha omitido al cuerpo docente prima
rio para formar parte del Jurado calificador. Es 
decir, se há eliminado al verdadero técnico, ya 
que la obra se declarará lectura obligatoria en 
las Escuelas. El caso nos parece lo mismo que 
si para calificar UÍÍ libro d.í higiene se prescirí-
dierá del cuerpo médico al designar el Jurado 
que debía emitir dictamen. 

No dudamos que los vocales serán compe
tentísimos; pero en ^ asuntos que se relacionan 
con la educación infantil, los Maestros serán 
siempre los.únicos capacitados para juzgar. 

A cada uno io suyo. 

* 
* * 

Goma suponíamos, e| asunto del Sr. Alma-
zán preocupa a una gran parte del Magisterio^: 
asi a los que en ia Real orden: de 28 de julio 
Ven el apoyo de sus aspiraciones, como a los 
que, por el "contrario, creen verse ya posterga
dos por un centenar de compañeros. Uiios y 
oíros se aprestan k la lucha, que necesaria-
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mente habrá de librarse en lo Contencioso co
mo úunica solución. 

|Toda o casi toda la familia del Magisterio 
en guerra! 

S e c c i ó n of ic ial 

* 
* * 

Muchos son los Maestros que al tomar po
sesión de sus nuevas Escuelas, coa motivo del 
último concurso de traslado, recorren un Ver 
dadero calvario de molestias y aíropellos por 
falta de casa. Verdad es que tenemos una Ley 
que manda se ros dé habitación decente y ca-
pai, pero dicha ley es letra muerta para mu 
chos Ayuntamientos que, no ya casa decente y 
capaz, ni albergue donde meter los muebles 
pueden proporcionar siquiera al mentor de sus 
hijos. Y se le obliga a permanecer en el pueblo, 
además... 

¡Qué escarnio! 
.-. ' , -• • ; v . -̂ . v . .. ; • i • • * ' * • " • • v : • • 

Nos escriben estimados compañeros pregun 
tándonos qué sabemos de los ascensos a 3.000 

y 2.500 pesetas. 
Está muy justificada la impaciencia de nues 

tres comunicantes; pero dé! retraso en tales as
censos no hay más que un sólo culpable: nues
tra enredada Administración. La Nacionai ¡ t» 
mando cartas en el asunto y con eí mayor inte
rés visitó s los señores Ministro y Director 
general, quienes ofrecieron resolver el asumo 
á la mayor brevedad posible. 

También ün estimado colega dice por impre 
sienes recibidas de Madrid, que «dentro de bre
ves días se publicarán los ascensos a 2.500 y 
3 000 pesetas correspondientes a primero de 
abril de 1920-, que estaban en suspenso por las 
causas de tados conocidas. Y seguidamente se 
procederá a conceder los de primero de abril 
deí año actual, para lo cual se están ultimando" 
los trabajos preparatorios.» 

Nosotros, por si no resultara verdad tañía 
belleza hasta quedar purificado el Escalafón^ 
excitamos el celo de la Nacional para que irisis 
ta en sus recemendaciones a fin da que se ac 
tiven ios trabajos preliminares 

Llevamos seis meses desde que se voté 
en Cortes la Ley de presupuestos con los nue 
vos ascensos, y todavía no se sabe cuándo se
rán un hecho. 

Los Maestros estamos hartos de buenas pa
labras y propósitos. Es una burla que no debe
mos tolerar 

Otra clase cualquiera no la toleraría, segura
mente. 

/ . y. 

Excedencias 
Con sumo gusto accedemos ai ruego de Va

rios estimados compañeros publicando íntegras 
la Real orden.de 29 de julio último y la Ley de 
27 del mismo mes de 1918 sobre excedencias. 

REAL ORDEN DE 29 DE JULIO 

(Gaceta del 6 de agosto 

limo. Sr.: Vista la legislación, en parte con-
trsdictorirí; qu'-viene aplicándose con motivo 
de las excedencias del Profesorado de Primera 
enseñanza, citada en el apartado Gy.disposición 
4.* de IB orden circular de la Dirección general 
de Primert enseñanza, fecha 26 de los corrien
tes; además, la orden de la Regencia de 4 de 
octubre dé 1869, la Real orden de 22 d^ octu 
bre dé 1720 y m ley de 27 de julio de 1918: 

Con&iderando que es preciso determinar lo 
Vigente en la materia, y que en tal sentido no 
ofrece la menor duda eMo es 1® mandado en la 
expresada ley de 27 de julio de 1918, toda vez 
que, según su artículo 1 *: en analogía con lo 
demás, comprende a todo el Profesorado defen
diente de este Ministerio o unificó los precep 
tos a seguir. 

S. M. èí Rey (q. D. g ) se ha servido dispo 
riér que no dejen de considerarse modificados 
o derogados, teniendo en cuenta lo que manda 
!a repetida ley, los preceptos que a ellas se 
opongan, y que se entienda es ia que rige m 
partir de la vigencia, por lo qu - afecta ai Profe;-
sqridp de. Primera enseñanza, lo que se tendrá 
presente a los fines del apartado de referencia. 

De Rea? orden, eic. -Aparicio. 

I E Y DE n DE JULIO DE 1918 

Excedencias del Profesorado 

utícuio 1.° Todos los catedráticos, profe 
sores y ayudantes que dependan deí MinísteriQ 
de Instrucción pública podrán solicitar y obte 
ner la excedencia voluntaria, sin sueldo Para 
lograrla no será necesario justificación alguna 
ni se exigirá tiempo determinado df» servicios. 

Art 2.* En la mism^ fecha en que se con 
ceda una excedencia con arreglo ai artículo an
terior se ordenará la provisión de ia vacante 
respectiva al turno legal que corresponda. 

Art. 5.e Los funcionarios excedentes con 
arreglo a este decreto figurarán sin número en 

http://orden.de
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eÍEscalafdn respectivo, pero siempre delante 
del que inmediatamente les seguía al pedir ellos 
la excedencia. Guando reingresen en el servi
cio activo obtendrán el número que deje vacan
te el que les preceda en el primer movimiento 
de aséalas, percibiendo entre tanto en comisión 
sueldo de la categoría de entrada. 

Art. 4.· El periodo de excedencia voluntaria 
durará un año como mínimum y diez como má
ximum, pero el ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes podrá prorrogar este plazo pre 
Via información de expediente, en el cual acre
dite que el catedrático o funcionario excedente 
sigue dedicándose a funciones pedagógicas o 
investigaciones científicas. En este expediente 
será oido el Consejo de_Instrucción pública. 

Art. 5.° Cuando los catedráticos y demás 
fnneionarios, excedentes con arreglo a lo dis
puesto anteriormente, soliciten el reingreso, 
tendrán derecho a ocupar la primera vacante 
que se produzca de cátedra o plaza igual a la 
que desempeñaban antes de obtener la exce
dencia, no pudiendo pasar por virtud de rein
greso a los establecimientos docentes de Ma
drid los que al quedar excedentes prestasen 
servicios en los de provincias. 

Art. 6.° Los catedráticos y demás miem
bros del Profesorado oficial que sean elegidos 
senadores o diputados a Cortes y no estén 
comprendidos en los casos de compatibilidad 
determinados por las leyes vigentes, asi como 
los que fueren nombrados para desempeñar 
cargos públicos de confianza del Gobierno, In
compatibles con el ejercicio del Profesorado, 
quedarán excedentes en cuanjo a las funciones 
activas de enseñanza, pero conservarán su nú
mero en el Escalafón y tendrán derecho a ocu
par la misma cátedra o plaza que antes desem
peñaban tan pronto cómo cesen en la represen
tación parlamentaria o en los cargos para que 
hubiesen sido nombrados, siempre que en este 
último caso no exceda de cinco años el tiempo 
que hayan permanecido ulejados de las funcio
nes docentes. 

AI cumplirse este plazo se anunciará la cá 
tedra o plaza de que se trate al turno de provi
sión a que corresponda, quedando sus titulares 
en igual situación que los excedentes Volun
tarios. 

Los que sean declarados excedentes por ha
ber obtenido representación parlamentaria no 
compatible tendrán derecho a percibir las dos 
terceras partes del sueldo que disfrutaban al 
obtener la excedencia, 

Art. 7.° Quedan derogadas todas las dispo
siciones que se opongan a los preceptos de 
esta ley. 

Por tanto: 
Mandamos a todos los Tribunales, justicias, 

jefes, gobernadores y demás autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clasa y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. 

Dado en Santander a veintisiete de julio de 
mil novecientos dieciocho.-Yo EL REY.—El 
El ministra de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, San/ta go Alba. 

Calendarlo dol Maestro 
Mes de octubre —Són días de vacación los 

domingos 2. 9, 16, 23, 30 y el 12, fiesta de la 
raza (ley 15 de junio de 1918). 

En este mes deba comenzar la. organización 
de las clases de adultos. A fines de la primera 
quincena del mes, debe anunciarse la matrícula, 
dando un plazo de 15 días para verificarla. 
Para esto se fijará un edicto o anuncio en sitio 
visible, que generalmente suele ser la parte ex
terior de la puerta de la escuela. 

Según el Estatuto de 1917 en este mes se 
anunciará el concurso de traslado; en él se 
anunciarán todas las vacantes ocurridas hasta 
el 30 de septiembre, con todos los dalos que la 
ley determina, y dando un plazo de 15 días 
para reclamar de las vacantes anunciadas, eli
minaciones, inclusiones, errores de nombres, 
etcétera. 

En todo tiempo, los señores maestros que en
cuentren dificultades, oí tengan dudas respecto 
del cumplimiento de algún servicio oficial, se 
dirigirán a los Presidentes de las Asociaciones 
de partido, quienes les facilitarán los datos ne
cesarios o los pedirán a la Superioridad cuando 
se trate de servicios nuevos, cuyas órdenes 
sean de dudosa interpretación. ^Acuerdo de la 
Asociación provincial. 

De la escuela de ntñas de ToJreciila de! Re
bollar, doña Rosaura López Martínez. 

De la de Valdeconejos^ doña Asunción Vi
cente Claramonte. 
t r a s l a d a 

Se ha trasladado a esta provincia, el pago de 
la pensión que las huérfanas doña Natividad^ 
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L·A A m c i Á O t m 

d o ñ a María y doña Encarnación Lázaro Franco 
venian percibiendo en la de Zaragoza. 
Mnulmolén 

Se ha dejado sin efecto e! nombramiento de 
Maestra propletsria de Villalba de los Morales, 
expedido a favor de dona María Mantraña, por 
habérsele adjudicado en 31 de agosto último 
una Escuela de la provincia de Lérida. 

Leemos en el «Magisterio Español» que le 
ha sido concedida la excedencia que tenía soli
citada a doña Micaela Planells, Maestra de La 
Rambla. 

a r 
En Sierra Menera de Ojos-Negros se halla 

Vacante una escuela de niñas dotada con el 
sueldo anual de 1.200 pesetas. 

Las aspirantes dirigirán las solicitudes al Ad
ministrador de ¡a Compañía en dicho punto 
hasta el 30 de seputiembre. 
Fé do mrrafms 

El buen juicio de nuestros lectores habrá 
subsanado seguramente algunas erratas que en | 
nuestro número anterior y en la Sección de No-
ticiás aparecieron, haciendo Variar el concepto ¡ 
que se trataba de expresar , pero como el resto ' 
del escrito indicaba claramente la idea nos abs
tenemos de puntualizar aquellas confiados en 
la calidad da nuestros suscript«res. i 
Un ruogo 

A! estimado compañero que se ha dignado \ 
remitirnos un Cuento en Verso rogamósle nos ; 
perdone su no publicació i ; la índole y dimen 
siones de esta Revista no nos permiten distraer 
el espacio necesario. En otra parte del perió
dico nos ocuparemos del mismo asunto que 
inspiró su composición. 
Jublladm 

El 27 del actual queda de hecho jubilada por 
cumplir los 60 años de edad la Maestra susti
tuida de Guadalaviar doña Jacinta Herrero. 

La distinguirla y elegante señorita Consuelo 
Pobiete domingo hija de nuestra compañera de 
Santa Eub.ija doña Encarnación, contrajo ma-
triinonial enlace en, esta capital el diez del co
rriente con el empleado de la Azucarera del 
Giloca D. Bienvenido García Aguilar. 

Felicitamos a los contrayentes y sus distin -
guidas familias. 
Bm$m msn &l Emoalafén 

Ha sido baja en el primer Escalafón por no 

correspondería figurar en él D. Bernardo Gui
llén, Maestro de Bordón. 
N o m b r a m i e n t o s 

Ha sido nombrado en virtud de permuta 
Maestro de Valderrobres D. Florencio Gua-
nart. : ^v" ; , " 

Igualmente en virtud de concursilio de Mon-
real del Campo D Angel Jiménez Olvés. 
Abandono do do mil no 

El señor Alcalde de Pozuel del Campo dá 
cuenta de haber abandonado su cargo el Maes
tro de aquella localidad D. Jesús Abad, 

La Sección Administrativa ordena al Habili
tado de Albarracín la suspensión del pago de 
haberes hasta nueva orden del Sr. Maestro de 
Pozuel del Campo. 
Ponmlonados y Jubilado m 

Por la Sección han sido elevadas a h Junta 
Central las nóminas de jubilados y pensionados 
del Magisterio de esta provincia correspon 
dientes a los corrientes mes y trimestre. 
Maomiroo Soldadom 

También ha sido remitida a la Direccién ge
neral relación de los Maestros que sirV«n en el 
ejército., 
Traolado dm p a ñ a l ó n 

Ha sido carsado a la Junta Central de dere
chos pasivos el expediente solicitando traslado 
de pensión de doña Paulina 51. Jambriea. 
láomadam do suporv lvono la 

También se ha elevado expediente en peti
ción de abono de las mensualidades de supervi
vencia correspondientes a los hijos de D. Juan 
Pérez Baselga* 
Haiallolo 

La esposa de nuestro estimado amigo el Ofi
cial de la Sección Administrativa D. Emiliano 
P. Pérez ha dado a luz con toda felicidad un 
hermoso niño 

Reciban los ventureros padres nuestra cari
ñosa enhorabuena. 

Correspondencia particular 

D. R —-Santa Eulalia.—Me facilitan lu volan
te. Agradezco tus promesas que espero ver 
confirmadaí. Cuando vengas, como anuncias 
cambiaremos impresiones sobre los demás 
particulares. 

j R.—Burbáguena —Recibid ' su original, que 
no pudo llegar para este número. Gracias. 
Nada se me ha dicho referente a su pregun
ta. Procuraré enterarme. 
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Dalmau 

DEMOCRACIA? 5.—TERUEL | Compafíía.-Editores.—GeroRa 
Librería de 1* enseñanza menaje 

de Escuelas y^abjefos de escritorie 
Se hallan en Venta en este establecimient®, 

además, de cuantas figuran en Gatálog* de 
mismo, al precio señalado por su» autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por T). José Dalmau y 
Caries, las de Joaquín Julián, maestre de 
Aliaga; las de D . Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
\&s Magisterio Español el Cuestionan* 

clico Concéntrico; (i .á y 2 * parte) de don 
Miguel Vallés el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2.* parte por D. Melchor López 
Flores y D. José M. López Herrero, y todas las 
publicaciones dé P. Santiago S. Soler, Regente 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

J o s é E s t e v a n y S e r r a n o 

(|orred@r golegiad© de gémerdo 

Inlervencién én operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
fiegociación de Letras, Libranzas, Pagarés , 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
íoda clase de Sociedades mercantiles é indus-
Males, Contratos de Seguros, venta de toda 
cíase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación de Efectos pú
blicos. 

bcspacho: berñocracia, núm. 30-2.° 

á T E R U E L * 

OBRAS N U E V A S 

1. * Historia general de la edad antiguar 
por Èugenio Garúa Barbarín. Obra intere
santísima y apropiada especialmente para text^ 
en las Escuelas Normales. Un tomo en 4.*J de 
más de 200 páginas, ilustrad® con nwneros©i 
grabados y encuadernado en tela inglesa. Ejem 
piar, 8 pesetas. 

2. * Elementos de erganografía, fisiología 
e higiene, por Joaquín Pla, Un tomo en 4. de 
unas 200 páginas, ilustrado con unos 209 gra
bados y 4 láminas litografiadas en color; may 
apropiado para poder servir de texto en las Es
cuelas Normales, Seminarios, Escuelas de Co
mercio, etc., y para cultura general del Maeŝ  
tro y preparación para oposiciones. Ejemplar 
encuadernado, 5'50 pesetas. 

Reviste i% Primera Eñsefíanza 

Organo de las Asociaciones de Maestros d@ la 
:-: :-: :-: provincia de Teruel ;-: : 
Piresciéa g pdnifiistrftciác: j^afioz gcgrai» 
20 I,* izquierda. 

Precios suscripción 

Al año. . , . . 7 otas 
Al sowestre 3,50 » 

^ A G O A D E L A N 

á 

A D O 

ímprsata de. Arsenio PerraoB, lastifeat® 7 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

(FER U EL) 

M a e s t r o . , , de 


